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t. TÍTUTO DET PROGRAMA

Programa Munlclpal de Educeclón, cultura y cludadanla Amblental de la Munlclpalldad

Provincial de Palpa.

Programa Municipal EDUCCA - PALPA

PRESENTACIÓN

En el marco del cumplim¡ento de las normativas nacionales ambientales, la Municipal¡dad

Provinc¡al De Palpa, asume el compromiso de dar respuesta a problemas socio-ambientales de

la localidad, a través de la educación ambiental con la participación activa de la ciudadanía.

La Mun¡cipalidad Provincial de Palpa, en la actual gestión mun¡c¡pal busca dar impulso y

promover de la cultura ambiental en la ciudadanía en general, es por ello que luego de haber

¡dent¡f¡cado un vis¡ble deterioro ambiental en nuestro d¡str¡to deb¡do a diversas causas como es

la falta de conciencia ambiental, una limitada educación amb¡ental, el desconocimiento de los

problemas ambientales de nuestra local¡dad, falta de conciencia de las consecuencias de sus

acc¡ones, escaza motivación para el cambio de conducta, l¡mitado acceso a información

ambiental, escasos espacios de participación en actividades ambientales, etc.

ta s¡tuac¡ón, se ve reflejada en efectos como la contaminación del agua, aire y suelo, el

duciendo los servicios que proveen los ecosistemas afectando los medios de vida de la
lación, entre otros. Lo cual nos lleva a la conclusión que en nuestra comuna se requiere

enerar procesos educativos e ¡nformativos para que la población mejore su comportam¡ento

mbiental y se convierta en aSente de cambio de la mejora ambiental efectiva de su entorno. A

ravés de ¡ntervenc¡ones preventlvas, mejoradoras y correctivas para garantizar la provisión de

seruclos del ecosistema (aire limpio, agua, suelo, biodiversidad, recursos forestales, etc.).

El Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental de la Municipalidad

Provincial de Palpa - Programa Municipal EDUCCA - PALPA, es fundamental para desarrollar

conocim¡entos, aptitudes, valores y prácticas generando un mejor comportamiento ambiental

en la ciudadanla y una culture ambiental apropieda.

Desde el año 201E, la Municipalidad Provincial de Palpa, ha implementado acciones en el marm

Programa Mun¡cipal EDUCCA, lo cual ha contribuido a disminuir las malas prácticas

bientales de las c¡udadanas y ciudadanos de la provincia de Palpa aportando al cumplimiento

las mctas planteadas en el Objct¡vo Prior¡tario N'9 de la Política Nac¡onal Ambiental al ?030.

.

V

e

Ob¡et¡vo prioritar¡o 9: Mejorar el comportamlento ambiental de la ciudadanía

Este objetivo responde a la causa directa "Comportamientos ambientalmente no sosten¡bles de

la ciudadanía". Se busca dotar a los diversos actores económicos y sociales de las capacidades

(conocim¡entos, actitudes y prácticas), a fin de generar una acción diaria acorde con los

principios de cuidado y uso sostenible del ambiente. lntegra no solo a los actores estatales, sino

también a otros grupos de interés como la academia, las empresas, las comunidades y las

organizaciones de base. Para ello, se propone brindar al país los procesos educat¡vos formales y

no formales, de tal manera que los diferentes actores se conviertan en ciudadanos con

conciencla ambiental, que no solo sepan sus derechos ambientales y los reivindiquen, sino

VO
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incrcmento dc los Gases de Efccto lnvernadcro (GEl) que ocasiona cl cambio climático, mayor

incidencia de enfermedades, conflictiv¡dad socio ambiental, alteración de los ecosistemas
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también conozcan sus deberes con el ambiente y los desempeñen en su labor diaria, en el lugar

donde se encuentren. Para el logro de este objet¡vo será necesaria una coordinación estrecha

con el Ministerio de Educación a fin de coordinar acciones complementarias para la

implementación de la Política Nacional del Ambiente y la Política Nacional de Educación

Ambiental Este Objet¡vo prioritario está relacionado con las siguientes Polít¡cas de Estado:

! Política Nacional marítima.

} Política Nacional de educación ambiental.

> Política Nacional de saneamiento.

i Política Nacional de calidad.

) Política Energética Naclonal del Perú 2010- 2040.

> Política Nacional de Empleo Decente

II¡. UNIDAD DE ORGANIZACIÓN MUNICIPAI A CARGO DEL PROGRAMA

[a Mun¡cipalidad Provincial de Palpa, a través de la Oficina de Medio Ambiente, es la encargada

de elaborar y ejecutar el Programa Municipal EDUCCA de la Municipalidad Provincial de Palpa.

VO
6enE tr{

i

a) Uno de los principales problemas en el distrito de Palpa es el inadecuado manejo de los

residuos sólidos, debido a que estos son arrojados en las riberas de los ríos causando la

contaminación del agua, aire y suelo.

b) Las principales causas de las malas prácticas ámbientales que le población realiza es la

falta de eCucación, eenG¡cncia y Gultura ¡mbiental.

c) A consecuenc¡a de estas malas prácticas ambientales como es el inadecuado manejo de

los residuos sólidos que generan por su acumulación la presencia de vectores y

roedores, la generaclón de malos olores y la contaminación de los efluentes de agua;

causando en la población problemas en la salud (enfermedades), y tener efectos

perjudiciales en el ambiente: afectando la estética de la ciudad, los pa¡sajes naturales y

las especies. Todo esto afecta la calidad de vlda de la población.

ffi

DIAGNÓSTICO SITUACIONAT DE TA EDUCACIÓN, CUTTURA Y CIUDADANIA AMBIET'ITAL
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PROBTEMA

v. MtstóN YvrsróN

Mis¡ón
romover la educación, cultura y ciudadanía ambiental para que la población adopte buenas

rácticas ambientales para la mejora de su calidad de vida y la sostenib¡lidad de su localidad.

v¡sión:
Contar con ciudadanos ambientalmente responsables, que participen activamente y

contribuvan en la gestión ambiental local.

vt. oBJETtvos

Ob¡etlvo General

EFECTOS

CAUSAS

pRot

vo
6¡REÑ1(,

I
a

Contribuir a elevar el nivel de cultura ambiental y promover la participación ciudadana de

la Provincia de Palpa, alineados a los objetivos de desarrollo sostenible y normativas
ambientales vigentes.

b. Ob¡et¡vos específicos

Promover de manera articulada y concertada acciones que contribuyan a fortalecer la

cultura ambiental de la población para enfrentar los problemas ambientales.

Promover la participac¡ón activa e informada de los diferentes actores sociales de la

Provincia de Palpa.

Fomentar la importanc¡a de la conservación de los recursos naturales.

a

a

a

4

Contaminación del
agua, suelo y a¡re

Alteración de los

ecosistemas

Reducción del
bi¿nester d€ la

población

Bajo nivel de cultura ambiental de los

c¡udadanos de la Prov¡nc¡a de Palpa.

L¡mitado acceso a la

¡nforma€ión

amb¡ental

Escesa mot¡vac¡ón
para un camb¡o de

conducta

Escasos espac¡os de
partic¡pación en

actividades

ambientales
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VII. MARCO TEGAT

Para promover el Programa Munlclpal EDUCCA a nlvél naclonal, se ha tomado en consideraclón
las leyes y normas que permiten a los gobiernos locales en el marco de sus funciones
¡mplementar acciones orientadas a desarrollar la educación y la cultura ambiental en el país para

lograr ciudadanos amb¡entalmente responsables. Asim¡smo; se han dado una serie de políticas,
planes y normas nacionales para impulsarlo y el sector ambiente ha aprobado normas técn¡cas
que incorporan el componente de educación ambiental y part¡c¡pación ciudadana como parte

de su proceso de implementación y cumplimiento con enfoque de género e interculturalidad.
Se detalla a continuación las regulaciones y normas relat¡vas a la educación, cultura y ciudadanía

amb¡ental:

7.L.L Ley N' 27972: l-ey Ortánica de Municipalidades

Publicada el 27 de mayo de 2003 en el diario oficial "El Peruano", establece que

las municipalidades, según su condición, asumen competencias y funciones
según materias, tales como:

Promover la educación e investigación ambiental en su localidad e

ineentlvar la penlclpación cludadaná en todos sus ñlveles (subnumerál 3.3.

del numeral 3 del artículo 73).

Promover la cultura de la prevención mediante la educación para la

preservación del ambiente (numeral 13 del artículo 82).

7 ,L,2 D.creto Suprcmo N' 017-2012.ED, qu. tprtdr la Política Ntcional de

Educaclón Amb¡ental

Publicado el 30 de diciembre deZOL? en el diario oficial "El Peruano", tiene por

objetivo general desarrollar la educación y la cultura ambiental orientadas a la

formación de una ciudadanía ambicntalmcnte responsable y una sociedad

peruana sostenible, competitiva, inclus¡va y con identidad. Asimismo, indica en

sus Lineam¡entos 4.6 numerales !, 3 y 4;4.7 numeral 4 lo siguiente: (4.5.1)

Promover la educación ambiental en los procesos de participación ciudadana

informada, eficiente y eficaz; (4.5.3) Promover la cultura del diálogo,

participación y concéftáeióñ dé pérsonás, eñpresas y orgáñizaciones para el

desarrollo de la educación ambiental; (4.5.4) Promover el voluntariado en los

procesos de educación ambiental; (4.7.4) Desarrollar procedimientos de

scguimiento, monitorco, evaluación, reconoc¡miento y difusión del desempeño

y logros en educación, cultura y ciudadanía ambiental.

7.1.! Decreto Supremo N'O(r-2019-M|NAM, que aprueba el Reglamento de la l-ey

N' 30884, Ley que regula el plástlco de un solo uso y los redpientes o enva§es

descartables.

Publ¡cado el 23 de agosto del 2019 en el diario oficial "El Peruano", en cuyo

artículo 21 referido a las acciones de comunicación, educación, capac¡tación y

sensibilización realizadas por los gobiernos locales, determina que los mismos,

en el marco de sus competencias, realizan semestralmente acciones de

a
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7 ,l Normas nacionales:
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comuniceción, educac¡ón, capac¡tación y sens¡bilizac¡ón a los comerc¡antes de

los bienes de plástico y a la ciudadanía sobre el consumo responsable de los

bienes de plástico y el reciclaje de sus residuos, en el marco de sus Programas

Municipales de Educación, Cultura y C¡udadanía Ambiental.

7.L.4 Decreto Supremo N' 013-2019-M|NAM, que aprueba el Reglamento de la Ley

N' 307s, Ley Marco sobre Camblo Climát¡co

Publicado el 31 de diciembre del 2019 en el diario oficial "El Peruano", dispone

en el numeral 1 del literal B del artículo 70, que los gobiernos locales deberán

elaborar, aprobar, ¡mplementar, actualizar y d¡fund¡r los programas municipales

dé educación, culturá y c¡udádenfá ¿ñblental que iñcorporoñ la té átlce dé

cambio climático considerando los conoc¡mientos, saberes y prácticas

trad¡cionales y ancestrales de los pueblos indígenas u orig¡narios, de

conformidad con el numeral 3 del artículo 27 del Convenio N" 169 de la OlT.

7.1.5 Decreto Supremo N' 023-2021-M|NAM, que aprueba la política Nacional del

Ambiente al 2030

Publicado cl 22 de julio del 2021 en el diario oficial "El Pcruano", determ¡na en

su Objet¡vo Prioritar¡o 9. Mejorar el comportam¡ento ambiental de la

ciudadanla, en el lineamiento L9.1 Garantizar la integración del enfoque
amb¡ental en la educación formal y comunitaria, en su serv¡cio OP9.s1

Fortalecimiento de capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales,
para la incorporación del enfoque ambiental en la educación comunitaria;
estable como indicador de cobertura el porcentaje de gobiernos locales que

reportan la implementación de su Programa Municipal de Educación, Cultura y

ciudadanía Amb¡ental (Programa Municipal EDUcCA).

Decreto Supremo N'OO1-2022-MINAM, 
'hue 

modlñca el Reglamento del
Decreto Leg¡slat¡vo Ne 1278, Decreto Legislat¡vo que aprueba la Ley de Gestión
lntegral de Residuos Sólidos, aprobado med¡ante Decreto Supremo Ne 014-

2017-MINAM, y el Reglamento de la tey Ne 29419, Ley que regula la activ¡dad

dc 1o3 rcciclrdores, rprobado mcdiantc Occrcto Suprcmo Nq 005'201G
MINAM. Artículos 19" y 129'.

Gcn r'¡{t 7 .t.6

¡! 7.2 Normas ret¡onales:

7.2,t

7.2.2

7.2.t

,ff:, ordcnanza Regional N" 0oo3-20184ORElCA; ordenanz¡ Regional quc

aprueba declarar de interés público la "Zonificación Forestal del Departamento

de lca".

Ordenanza Regional N" 0004-2018€ORE-lCA; ordenanza Regional que

aprueba la nueva Política Ambiental Regional de lca, la misma que forma parte

integrante de la presente Ordenanza Regional.

Ordenanza Regional N" 0008-2018-GORE-lCA; Ordenanza Regional que

aprueba la "Estrategia y Plan de Acción Regional de Diversidad Biológica del

Departemento de lca 2019-2021"'ffi
6
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7.3 Normas locales:

7.1.L Ordenanza Mun¡c¡pal N' 008-2017-MPP, Ordenanza Municipal que aprueba el

Reglamento para la atención de denuncias ambientales.
7,1.2 Ordenanza Municipal N' 009-2021-MPP, Ordenanza Municipal que aprueba el

Plan Provinc¡al de Gestión lntegral de Residuos sólidos Mun¡cipales para el año

2027-2025.

7,3.1 Ordenanza Municipal N' 005-2022-MPP, Ordenanza Municipal que aprueba el

Reglamento de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental.

7.1.4 Ordenanza Municipal N' 001-202GMPP, Ordenanza Municipal que aprueba el

nuevo Régimen de Aplicación de Sanciones Admin¡strativas (RASA) y el Cuadro

de lnfracciones y Sanciones Administrativas (CISA).

vilr. PoBr¡crÓNoBJETrvo

La población objet¡vo estará representada por:

El Programa Municipal EDUCCA - PALPA, cuenta con la siguiente población

objetivo:

o¡:R!N1t

Promotores ambientales escolares (PAE)

La formación de promotores ambientales escolares, busca promover, fortalecer y articular

les acciones de educación ambiental que las instituciones educativas vienen desarrollando,

ya que la comunidad éducativa tiene un rol clave en la educación, cultura y ciudadanía

ambiental. La promotoría ambiental escolar fomenta la participación de niñas, niños y

adolescentes en la gestión ambiental local, promoviendo la corresponsabilidad ciudadana,

para la preservación, el cuidado del ambiente y uso sostenible del ambiente y sus recursos

med¡ante la promotoría ambiental escolar.

Las/los promotores/as ambientales escoleres (PAE) son líderes ambientales, formados

para generar conc¡encia, participación y cultura ambiental entre los miembros de su

inst¡tuclón educativa y fuera de ésta, en sus casas, barrios y otras instituciones educativas.

-/a

\1i

7

B

§ t,R¡)

o

1tc

TUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE PALPA

o Escolares y docentes de lnst¡tuciones educativas públicas y prlvadas de educación

básica
. Jóvenes de universidades, institutos y otrás oryan¡raciones sociales entre 18 y 29

años
. Población en general mayores de 30 años

Programa Municipal
EDUCCA - PALPA

Poblacion en teneral
PROMOTORES
AMBIENTALES

COMUNITARIOS

Jovenes

PROMOTORES
AMBIENTALES

JUVENILES

Escolafes

PROMOTORES
AMBIENTATTS

ESCOIáRES
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b. Promotoresambientales¡uven¡les

Le formac¡ón de promotores ambientales juveniles, busca fortalecer la participac¡ón en el

desarrollo sostenible de una comunidad. La base de la promotoría ambiental juven¡l es el

trabajo organizado en torno a un objetivo común, apoyando en procesos de sensibilización,
educación, movillzación, comunicación y organización.

Las/los promotores amb¡entales iuveniles (PAJ), son gestores locales que llevan la agenda

ambiental del país a un plano local y se encargan de movilizar a la ciudadanía para la
realización de acciones a favor del ambiente de su comunidad, aportando así al

cumpl¡m¡ento de las metas establecidas por el Estado Peruano en materia ambiental.

c. Promotoresambientalescomunitar¡os

La promotoría ambiental comunitar¡a busca fortalecer el liderazgo comun¡tario y la

ident¡dad colectiva para incidir en la mejora de las condiciones de vida de la comunidad,

reforzando su sentido de pertenenc¡a para motiva¡los a la acción. Adicional a ello, aportan

al control público (de las/los ciudadanas/os, vecinas/os o comuneras/os) sobre la gestión

amb¡ental local (pública o privada), sea vía alertas ambientales (preventivas de riesgos o

problemas), denuncias ambientales (por posibles ¡ncumplimientos, faltas, infracciones o

hasta posibles delitos) o, de modo proactivo, propone iniciativas o ideas de proyectos.

Las/los promotores amb¡efiteles comunltar¡os (PAC), son líderes locales (vecinos,

comuneros, dirigentes, profesores, catequ¡stas, trabajadores, comerciantes, transport¡stas,

agricultores u otros), que contribuyen á la veeduría y vigilancia ciudadana.

NEAS DE ACCIÓN Y ACTIVIDADES

VOBO A continuación, se detallan los indicadores de seguimiento:
7

.o¡Ist¡<a

f R0!'

tx.

t
Línea de acclón 1: EDUCACIÓN AMBIEI{TAL ESCOTAR

Número de PAE acreditados.
Número de eventos de capacitación (charlas y/o

talleres) dir¡gidos a los PAE y/o docentes.

Número de PAE capacitados.

Número de docentes capacitados considerando

sexo (masculino, femenino).

Número de instituciones educativas que part¡cipan en

el Programa MuniciPal EDUcCA.

Número de proyectos ambientales implementados

por los PAE y docentes'
Número de PAE reconocidos.

Númcro de docentcs reconocidos.
uc¡ones educat¡vas reconocidas.

a

a

a

Número de instit

Formac¡ón de
promotores

amb¡ont¡los
escolares (PAE)

ó

lndicadores
Líneas de

acclón/actividades

1.1
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LINEA dE ACCIóN 2: EDUCACIÓN AMBIENTAT COMUNITARIA

Número de espacios públicos que educan
ambientalmente habilitados.
Número de actividades de promoción cultural-
ambiental implementadas.
Número de personas que partic¡pan en las

activ¡dades de promoción cultural-ambiental
realizadas.

2.L

Diseño e

implementación de

espaclos públlcos

que educan

ambientalmente

tRO

oB
r«c

. Número de campañas ¡nformat¡vas real¡zadas.

o Número de personas que part¡cipan en campañas
informativas.

. Núméro dé eventos realizados con temática
ambiental.

o Número de personas que participan en eventos.
r Número de personas alcanzadas por publicación en

redes sociales/año.
o Número de material comunicacional audiovisual

generado.
o Número de material comunicacional gráfico

generado.

o Número de horas de difusión de temas
ambientales en medios de comunicación local
(excepto redes sociales).

2.2

oiseño e
¡mplementac¡ón de

campañas

informat¡vas y

eventos

o€ I ¡{E

1/

VO
o Número de PAJ acreditados.
o Número de eventos de capac¡tación (charlas y/o

talleres) dirigidos a los PAJ.

o Número de horas de capacitación que reciben los

PA,l.

r Número de actividades (eventos y/o campañas

informativas y educativas) en las que participan

como PAJ.

. Número de proyectos ambientales implementados

PAJ.
o Número de PAJ reconocidos.

Formsc¡ón de
promotofes

ambientales
juvenlles (PAJ)

2.t

o Número de PAC acreditados.
¡ Número de eventos de capacitación (charlas y/o

talleres) dirigidos a los PAC.

r Número de actividades (eventos y/o campañas

informativas y educativas) en la que participan los

PAC.

o Número de proyectos ambientales implementados

por los PAC.

¡ Número de PAC reconocidos.

Formación de
pfomotores

amb¡entales

comun¡tarios (PAC)

2.4

I
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XI. FINANCIAMIENTO

Para la implementación del Programa Municipal EDUCCA - PALPA, se contará con los recursos

municipales de la Oficina de Med¡o Amb¡ente, a través de las asignaciones presupuestales que

o resultan en productos, el cual estará alineado al Plan Operativo lnstitucional, aslmismo, se

accedér a récursós adicionales a trávés del Programa dé lncent¡vos a la Mejorá de la
Gestión Mun¡c¡pal y de los programas presupuestales como el PPR 035 "Gest¡ón lntegral de

Residuos Sólidos", actividad 5006157.

Adicionalmente, se podrá incorporar financ¡amiento no municipal correspondiente a los aportes
de las instituciones y/u organ¡zaciones compromet¡das con la implementación de las actividades

del Plan de Trabajo Anual del Programa Municipal EDUccA - PALPA.

REPORTE DE ACTIVIDADES

cada año, la municipalidad presentará al M¡n¡sterio del Ambiente 3 reportes de evaluación y

séEuimlento del Plan de trabáJo eñual: 2 repónes de segulmlento y l reponé de la évaluación

fina l.

i

Munic¡pal¡dad

. Comisión de reg¡dores

. Gerenc¡a General, División de Servicios Comunales,
lmagen ¡nstitucional, entre otros relacionados con los

objetivos del Programa Municipal EDUCCA.

r Dirigentes y dirigentes de ferias
o Asociación de centros comerciales
o Supermercados
. Ent¡dades financieras (bancos, cajas rurales, cooperativas,

financieras)
o Empresas de transporte
r Pequeñas y medianas empresas

Sector privado en general

lnstitutos de educación superior técnico y pedagógicoI lnstituciones de formac¡ón

académica

Instituciones estatales

. Góbiehó Régióhál
r- Dirección Regional de Educación / Gerencia Regional de

Educación
r Unidad de Gestión Educat¡va Local
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Medios de comunicaciónI r Radio
o Prensa

Juntas vecinalesOtrost

10

X. ALIADOS

Aliados internos

Al¡ados externos
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